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LILIANA CORTÉS DIRECTORA SOCIAL HOGAR DE CRISTO, CONSIDERA POPULISTA ASOCIAR CALLE Y DELITO:

Opinión: La calle no es delito
Las personas en situación de

calle viven expuestas a riesgos
permanentes por no contar con
un techo ni con un espacio de
pertenencia. La calle es, muchas
veces, un entorno hostil, don-
de la vulnerabilidad se profun-
diza. En ese contexto, asociar
de manera generalizada delito
y situación de calle no solo es
una simplificación, sino también
una distorsión que perjudica a
quienes ya enfrentan las condi-
ciones más duras de la pobreza.

Reducir un fenomeno com-
plejo a un titular que vincula di-
rectamente "ruco" con "delito"
contribuye a la estigmatización
y dificulta la construcción de so-
luciones reales. La experiencia
comparada y nuestro trabajo di-
recto en terreno muestran que
la gran mayoría de las personas
que viven en la calle no delin-
quen; por el contrario, suelen
ser víctimas de violencia, abuso
y exclusión.

En comunas como Santiago
y Macul hemos visto medidas

En días recientes hemos visto en varias comunas del

país, una política inmediatista, estigmatizadora y sobre

todo inútil: el desmantelamiento de rucos y el atropello

a los más pobres entre los pobres, las personas en si-

tuación de calle. La directora social nacional del Hogar

de Cristo emplaza en esta columna a los alcaldes y
otras autoridades a actuar con humanidad y sentido de
futuro

que buscan resolver el problema
de forma inmediata, mediante
desalojos y destrucción de rucos.
Estas acciones pueden generar
una señal de orden en el cor-
to plazo, pero no abordan las
causas de fondo. Desplazar no
es resolver. Solo traslada la ex-
clusión de una esquina a otra.

Desde nuestra experiencia en
Hogar de Cristo, el trabajo per-
manente de vinculación, acom-
pañamiento y presencia territo-
rial permite prevenir situaciones
de riesgo, incluyendo aquellas
asociadas a delitos y consumo
problemático. Cuando se cons-

truyen relaciones de confianza,
son las propias personas en si-
tuación de calle quienes alertan
sobre focos de microtráfico o
violencia. Esa colaboración forta-
lece tanto su protección como la
seguridad de toda la comunidad.

También hemos visto con
preocupación casos de perso-
nas que, tras denunciar delitos,
han sufrido represalias. Cuando
quienes viven en la calle se atre-
ven a alertar y no encuentran
escucha ni protección, el mensa-
je que reciben es devastador. La
seguridad es un derecho que no
puede depender de la condición

habitacional.
Invitamos a los municipios

y a todos los actores públicos a
trabajar de manera coordinada

con las personas en situación de
calle. Son parte de la comuni-
dad: circulan por ella, trabajan
de manera informal, acuden a
los servicios de salud y conviven
en los mismos barrios. Las res-
puestas deben estar a la altura
de esa realidad.

Las soluciones existen y han
demostrado resultados: acompa-
Ramiento psicosocial sostenido,
dispositivos de apoyo comuni-
tario, casas compartidas y pro-
gramas de vivienda primero. Allí
está la salida de la calle. Nadie
elige vivir en ella cuando tiene
alternativas reales.

La seguridad y la dignidad
no son objetivos contrapuestos.
Al contrario: cuando abordamos
la situación de calle con políticas
integrales, reducimos la exclusión
y fortalecemos la convivencia.
Lo que hoy parece un proble-
ma que se intenta despejar a la

Por Liliana Cortés,
directora social
Hogar de Cristo

fuerza, mañana seguirá presente
si no enfrentamos sus causas.

Chile necesita menos consig-
nas y más soluciones basadas en
evidencia. La situación de calle
no se resuelve desplazando per-

sonas, sino generando oportuni-
dades reales para que puedan
salir de ella. Ese es el camino
responsable.

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS:

SEGURIDAD CIUDADANA
ERRADICA ASENTAMIENTOS

ILEGALES DESDE EL PARQUE COLL

La Municipalidad de La Serena, a través de su Dirección de Segu-
ridad Ciudadana, erradicó más de cinco asentamientos ilegales desde
uno de los cerros ubicados al interior del Parque Gabriel Coll. Lugares

en los que se producían riñas, además de consumo de alcohol y drogas.

"Como parte del constante trabajo que realizan nuestros inspec-
tores municipales, sacamos varios asentamientos ilegales desde la

principal area verde de la comuna. Devolviendole estos espacios a
la ciudadanía. Inmuebles que tambien servían como escondite de
sujetos que cometían robos con intimidación a vecinos y vecinas de
la Población Minas o transeuntes que se dirigían a la feria de abastos

y sedes universitarias cercanas", afirmó el encargado de la Dirección
de Seguridad Ciudadana de La Serena, José Carrasco.

El operativo fue en coordinación con personal de la Subcomisaría

de Carabineros de La Florida. "La policía controlo a 14 personas, las
que tenían antecedentes penales ... pero sin órdenes judiciales pen-
dientes", agregó Carrasco.

CON ÉNFASIS EN LA INTEGRACIÓN SOCIAL

Autoridades inauguran residencia
para personas en situación de
calle en la comuna de Ovalle

En la comuna de Ovalle auto-
ridades regionales y comunales in-

auguraron la nueva residencia para
personas en situación de cale, que
forma parte del programa Noche
Digna del Ministerio de Desarrollo
Social y Familia, realizando un tra-
bajo colaborativo en convenio con

el municipio de la capital limarina.
Al respecto, el Seremi de Desa-

rrollo Social y Familia de la región
de Coquimbo, Gonzalo Cortés Urra,
destacó que "hoy día tenemos este

espacio que no solamente brinda
acogida, pan, techo y abrigo, sino
que además los empuja, los ayuda
a que ojalá la problemática de la
situación de calle haya sido un pa-
rentesis en sus vidas, porque nues-
tro objetivo es que estas personas
recuperen su dignidad, sus ganas

de salir adelante y ojalá que sean
un ejemplo".

En tal sentido, el alcalde de
Ovalle, Héctor Vega, explicó que
"la idea de esta residencia es que
las personas que se encuentran

Este dispositivo del Ministerio de Desarrollo Social y Fa-
milia en convenio con la Municipalidad de Ovalle, tiene
una duración de un año con capacidad para 20 personas.

en situación de calle y que tengan
la intención de poder reinsertarse

laboralmente, nosotros hacemos
las coordinaciones, les prestamos
la asesoría y obviamente aca hay
un equipo multidisciplinario para
poder colaborar con ellas".

Este dispositivo ofrece una ca-

pacidad de 20 cupos, entregando
alimentación y alojamiento todos
los dias de la semana durante el

periodo de un año, poniendo en-
fasis en la vinculación con redes de

apoyo y la participación en activi-
dades de integración social.

Larry Quijada es uno de los
residentes y valoró la iniciativa:
"Las oportunidades son una vez, y
muchos de nosotros somos privile-

giados, o sea, es una iniciativa que
es primordial para poder salir de un
sesgo social tan grande como es la
situación calle. Entonces, la oportu-
nidad que se está dando para noso-

tros es algo muy positivo, ¿cierto? Y

estamos muy agradecidos".
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